RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003144, Ent. N° 2576/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/15 cuyo objeto es la contratación de traslados comunes y especializados;

RESULTANDO: 1) que con fecha 6.02.2015 la Contadora Delegada observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF en lo referente a la solicitud de referencias documentadas de los últimos lugares donde se hubiere prestado el servicio (mínimo 3) así como la verificación por parte de la Administración de los antecedentes en contratos con otras dependencias de ASSE o MSP puesto que ambos conceptos fueron ponderados y se les asignó el máximo puntaje;

2) que se remite Nota de la Oficina de la RAP Colonia (Centro Auxiliar Nueva Palmira) de fecha 17.03.2015 dejando constancia que a fs. 25 se encuentran referencias de los últimos lugares donde se prestó el servicio; 

3) que consta Nota de la adjudicataria expresando que brinda servicios de traslados a través de Licitación Abreviada en el Centro Auxiliar de Rosario y a través de Compra Directa en los Hospitales de Carmelo y Colonia y a los Centros Auxiliares de Cardona, RAP Colonia y Juan Lacaze. Deja constancia que dichos servicios los viene prestando por más de 20 años; 

 CONSIDERANDO: que la documentación presentada cumple lo establecido en el Pliego por cuanto expresa referencias y antecedentes en otras dependencias de ASSE;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 6.02.2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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